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RESOLUCIÓN 0015 DE 2026 
(19 de marzo de 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN Y REGLAMENTAN DOS CAMBIOS 
DE SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA" 

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL$ ALCALDÍA DE BARRANQUILLA
NIT: 8 9 O l O 2 O l 8 -1 

RESOLUCIÓN 0015 DE 2026 
(19 de marzo de 2026) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN Y REGLAMENTAN DOS CAMBIOS DE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA" 

LA SUSCRITA SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, en
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en su calidad de autoridad de 

tránsito, de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el 
artículo 3º de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 º de la Ley 1383 de 2010, 

Decreto Acordal Nº 0801 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política de 1991, son fines 
esenciales del Estado servir a la comunidad y proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes y demás derechos y libertades, ·para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

Que según el artículo 3º de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2º de la Ley 1383 
de 201 O, son autoridades de tránsito: Los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital. 

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 1 ° de la Ley 1383 de 201 O, se dispone que todo ciudadano 
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la 
intervención y reglamentación de las autoridades para la garantía de la seguridad y 
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y las personas en condiciones 
de discapacidad, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común 
del espacio público. 

Que el artículo 7° de la Ley 769 de 2002 consagra que las autoridades de tránsito deben 
velar por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al 
público; que sus funciones deben ser de carácter regulatorio y sancionatorio, sus acciones 
deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las 
vías. 

Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 establece que: "Sólo las autoridades de tránsito, 
dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre de vías, la demarcación de 
zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito, 
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos". 

Que de acuerdo con el artículo 94 del Decreto Acordal No.0801 de 2020, "Por el cual se 
adopta la Estructura Orgánica de la Administración Central del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranqui/la", le corresponde a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el mejoramiento del 
tránsito y la seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en 
el marco de los objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 

Que el incremento del parque automotor en la ciudad genera efectos en las capacidades 
de las vías, por lo cual se hizo necesario, implementar medidas de gestión de tránsito como, 
por ejemplo: establecer únicos sentidos de circulación, disponer de pares viales para mitigar 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL# 1,
Atención de contravenciones: Cro 46 No. 82 - 225. Atención de trámites: Cro 45 # 82 - 196. Jf:"'\. ' 

Sede los Ángeles: Cro 43 No. 35 - 38, local 65. Sede Localidad Metropolitana: CII 49 No. 8B sur - 15. �'l 
Sede Plaza del Parque: CII 99 No. 53 - 40, local l. Alcaldía Suroccidente: Carrero 21 B ff 63-06. � 
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$ ALCALDÍA DE BARRANQUILLA
NIT: 8 9 O l O 2 O l 8 -1 

RESOLUCIÓN 0015 DE 2026 
(19 de marzo de 2026) 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN Y REGLAMENTAN DOS CAMBIOS DE 
SENTIDO DE CIRCULACIÓN VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA" 

LA SUSCRITA SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, en
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en su calidad de autoridad de 

tránsito, de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el 
artículo 3º de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 º de la Ley 1383 de 2010, 

Decreto Acordal Nº 0801 de 2020 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política de 1991, son fines 
esenciales del Estado servir a la comunidad y proteger a todas las personas en su vida, 
honra, bienes y demás derechos y libertades, ·para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

Que según el artículo 3º de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2º de la Ley 1383 
de 201 O, son autoridades de tránsito: Los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital. 

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, en 
concordancia con el artículo 1 ° de la Ley 1383 de 201 O, se dispone que todo ciudadano 
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la 
intervención y reglamentación de las autoridades para la garantía de la seguridad y 
comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y las personas en condiciones 
de discapacidad, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común 
del espacio público. 

Que el artículo 7° de la Ley 769 de 2002 consagra que las autoridades de tránsito deben 
velar por la seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al 
público; que sus funciones deben ser de carácter regulatorio y sancionatorio, sus acciones 
deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las 
vías. 

Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 establece que: "Sólo las autoridades de tránsito, 
dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre de vías, la demarcación de 
zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir el tránsito, 
estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos". 

Que de acuerdo con el artículo 94 del Decreto Acordal No.0801 de 2020, "Por el cual se 
adopta la Estructura Orgánica de la Administración Central del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranqui/la", le corresponde a la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial, formular, ejecutar y evaluar políticas, programas y proyectos para el mejoramiento del 
tránsito y la seguridad vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en 
el marco de los objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 

Que el incremento del parque automotor en la ciudad genera efectos en las capacidades 
de las vías, por lo cual se hizo necesario, implementar medidas de gestión de tránsito como, 
por ejemplo: establecer únicos sentidos de circulación, disponer de pares viales para mitigar 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL# 1,
Atención de contravenciones: Cro 46 No. 82 - 225. Atención de trámites: Cro 45 # 82 - 196. Jf:"'\. ' 

Sede los Ángeles: Cro 43 No. 35 - 38, local 65. Sede Localidad Metropolitana: CII 49 No. 8B sur - 15. �'l 
Sede Plaza del Parque: CII 99 No. 53 - 40, local l. Alcaldía Suroccidente: Carrero 21 B ff 63-06. � 
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RESOLUCIÓN 0016 DE 2026 
(20 de marzo de 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y REGLAMENTA UN CAMBIO DE SENTIDO 
DE CIRCULACIÓN VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA" 

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
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DECRETO LOCAL Nº 03 
(20 de marzo de 2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE LA LOCALIDAD RIOMAR DEL DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA” 

DECRETO LOCALIDAD RIOMAR 
 
 
 

 

                                                                                                                     
DECRETO LOCAL Nº 03. 

(20 de marzo de 2026) 
 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la Localidad Riomar del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla” 
 

EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD RIOMAR 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. 

 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas por los artículos 315 y 328 de la Constitución Política 
de Colombia, la Ley 1617 de 2013, y los Acuerdos Distritales No. 017 de 
2002 y 006 de 2006, y  

 
CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de Colombia, en sus artículos 315 y 328, establece 
la organización del Estado, la autonomía administrativa de los municipios y 
distritos, y la descentralización del ejercicio de funciones administrativas; 

Que la Ley 1617 de 2013, en sus artículos 48 y 51, regula la organización y 
funcionamiento de las Juntas Administradoras Locales en los distritos 
especiales, estableciendo que estas pueden reunirse extraordinariamente por 
convocatoria del Alcalde Local y que sus sesiones se limitarán a los asuntos 
que este someta a su consideración; 

Que el Acuerdo Distrital No. 017 de 2002 “Estatuto Orgánico de las 
Localidades” y el Acuerdo Distrital No. 006 de 2006 establecen la estructura, 
funciones y competencias de la JAL, incluyendo la facultad del Alcalde Local 
de convocar reuniones extraordinarias; 

Que la Ley 1257 de 2008 establece medidas de sensibilización, prevención y 
articulación institucional para garantizar los derechos y proteger a las mujeres 
frente a cualquier forma de violencia; 

Que la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia) establece la 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
promoviendo la coordinación institucional y la formulación de políticas, planes 
y lineamientos orientados a garantizar su bienestar y desarrollo; 

Que la Constitución y las leyes colombianas reconocen a la familia como 
núcleo fundamental de la sociedad y promueven políticas y lineamientos para 
su protección, promoción y fortalecimiento; 
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Que mediante oficio radicado No. QUILLA-2026-0015794 se solicitó al Jefe de 
la Oficina de Presupuesto Distrital de Barranquilla el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para las sesiones extraordinarias de la Junta 
Administradora Local correspondientes al período 2026; 

Que se hace necesario convocar a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la Localidad de Riomar, con el propósito de presentar, 
estudiar y debatir la propuesta de Ruta Integral para la Protección de la Mujer, 
Niñez, Adolescencia y Familia, cuyo producto final será un documento de 
lineamientos y directrices que oriente la articulación institucional, la difusión de 
información y la coordinación de acciones en la localidad; 

 
En mérito de lo anterior; 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: CONVOCAR a la Junta Administradora Local de la Localidad 
de Riomar del Distrito de Barranquilla D.E.I.P. a veinte (20) sesiones 
extraordinarias, a realizarse entre el veinte (20) de marzo y el treinta (30) de 
abril de 2026. 

 
ARTICULO 2º: ASUNTO, Durante las sesiones extraordinarias, la Junta 
Administradora Local se ocupará del estudio, debate y análisis de los asuntos 
sometidos a consideración: 

1. La propuesta de Ruta Integral para la Protección de la Mujer, Niñez, 
Adolescencia y Familia, con el propósito de generar un documento 
de lineamientos y directrices que oriente la articulación institucional, 
la difusión de información y la coordinación de acciones en la localidad. 

2. Modificación del Acuerdo Local No. 04 de 2024, “Por medio del cual se 
modifican y se suprimen artículos del Acuerdo Local No. 03 de 2018, 
por medio del cual se conforma y se fijan las funciones del Comité Local 
de Participación Ciudadana de la Localidad de Riomar”. 

ARTICULO 3° LUGAR DE LAS SESIONES: Las sesiones se realizarán en la 
sede de la Alcaldía Local de Riomar, en horario de 09:00 a.m. y hasta agotar 
el orden del día. 

Cuando las circunstancias lo ameriten, podrán realizarse sesiones 
descentralizadas según el cronograma que se establezca. 

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 1617 de 2013 y el 
artículo 21 del Acuerdo Distrital No. 017 de 2002. 

 

 
 
 
 

 

                                                                                                                     
DECRETO LOCAL Nº 03. 

(20 de marzo de 2026) 
 

“Por medio del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la Localidad Riomar del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla” 
 

EL ALCALDE DE LA LOCALIDAD RIOMAR 
DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P. 

 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las conferidas por los artículos 315 y 328 de la Constitución Política 
de Colombia, la Ley 1617 de 2013, y los Acuerdos Distritales No. 017 de 
2002 y 006 de 2006, y  

 
CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de Colombia, en sus artículos 315 y 328, establece 
la organización del Estado, la autonomía administrativa de los municipios y 
distritos, y la descentralización del ejercicio de funciones administrativas; 

Que la Ley 1617 de 2013, en sus artículos 48 y 51, regula la organización y 
funcionamiento de las Juntas Administradoras Locales en los distritos 
especiales, estableciendo que estas pueden reunirse extraordinariamente por 
convocatoria del Alcalde Local y que sus sesiones se limitarán a los asuntos 
que este someta a su consideración; 

Que el Acuerdo Distrital No. 017 de 2002 “Estatuto Orgánico de las 
Localidades” y el Acuerdo Distrital No. 006 de 2006 establecen la estructura, 
funciones y competencias de la JAL, incluyendo la facultad del Alcalde Local 
de convocar reuniones extraordinarias; 

Que la Ley 1257 de 2008 establece medidas de sensibilización, prevención y 
articulación institucional para garantizar los derechos y proteger a las mujeres 
frente a cualquier forma de violencia; 

Que la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia) establece la 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
promoviendo la coordinación institucional y la formulación de políticas, planes 
y lineamientos orientados a garantizar su bienestar y desarrollo; 

Que la Constitución y las leyes colombianas reconocen a la familia como 
núcleo fundamental de la sociedad y promueven políticas y lineamientos para 
su protección, promoción y fortalecimiento; 
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Que mediante oficio radicado No. QUILLA-2026-0015794 se solicitó al Jefe de 
la Oficina de Presupuesto Distrital de Barranquilla el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para las sesiones extraordinarias de la Junta 
Administradora Local correspondientes al período 2026; 

Que se hace necesario convocar a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de la Localidad de Riomar, con el propósito de presentar, 
estudiar y debatir la propuesta de Ruta Integral para la Protección de la Mujer, 
Niñez, Adolescencia y Familia, cuyo producto final será un documento de 
lineamientos y directrices que oriente la articulación institucional, la difusión de 
información y la coordinación de acciones en la localidad; 

 
En mérito de lo anterior; 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: CONVOCAR a la Junta Administradora Local de la Localidad 
de Riomar del Distrito de Barranquilla D.E.I.P. a veinte (20) sesiones 
extraordinarias, a realizarse entre el veinte (20) de marzo y el treinta (30) de 
abril de 2026. 

 
ARTICULO 2º: ASUNTO, Durante las sesiones extraordinarias, la Junta 
Administradora Local se ocupará del estudio, debate y análisis de los asuntos 
sometidos a consideración: 

1. La propuesta de Ruta Integral para la Protección de la Mujer, Niñez, 
Adolescencia y Familia, con el propósito de generar un documento 
de lineamientos y directrices que oriente la articulación institucional, 
la difusión de información y la coordinación de acciones en la localidad. 

2. Modificación del Acuerdo Local No. 04 de 2024, “Por medio del cual se 
modifican y se suprimen artículos del Acuerdo Local No. 03 de 2018, 
por medio del cual se conforma y se fijan las funciones del Comité Local 
de Participación Ciudadana de la Localidad de Riomar”. 

ARTICULO 3° LUGAR DE LAS SESIONES: Las sesiones se realizarán en la 
sede de la Alcaldía Local de Riomar, en horario de 09:00 a.m. y hasta agotar 
el orden del día. 

Cuando las circunstancias lo ameriten, podrán realizarse sesiones 
descentralizadas según el cronograma que se establezca. 

ARTÍCULO 4º: PUBLÍQUESE el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 1617 de 2013 y el 
artículo 21 del Acuerdo Distrital No. 017 de 2002. 

 

 
 
 
 

 

ARTÍCULO 5º VIGENCIA 

El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
Dado en Barranquilla a los días 20 de marzo de 2026. 
 
 

 
PEDRO PABLO ACOSTA GONZALEZ 
Alcalde Localidad de Riomar.   
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